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DE A M O R T I Z A C I O N . 

f enfa de bienes nacionales —Circular. 

Son repelidas las quejas que llegan á la jun
ta de ventas de bienes nacionales acerca del re
traso que sufre la subasta de fincas, cuya tasa¬
cion ha sido solicitada por particulares en uso 
del derecho que les concede el art* 4,* del real 
decreto, de 19 de febrero de 1836* y hasta la 
prensa periódica se ocupa frecuentemente en 
hater cargos á los empleados del ramo por la 
lentitud con que instruyen esta clase de espe
dientes. 

Encargada la junta de vigilar el puntual 
cumplimiento del referido decreto» de la ins
trucción de 1/ de marzo de 1836 y disposicior 
nes póMenores, no puede dejar de tomar en 
consideración estas reclamaciones» y de dictar 
medidas que las eviten para lo sucesivo, con el 
doble objeto de amortizar cantidad considera
ble de deuda del estado,, y de no defraudar las 
esperanzas concebidas por los que desean ad
quirir los bienes con generalidad declar idos en 

Está persuadida la misma junta de que si 
existe en esa peovincia el retraso denunciado 
•consistiré especialrhente en las comisiones agri-
cultoras que entienden en la subdivisión de las 
fincas rústicas de mas de regular estension , en 
los peritos encargados de las tasaciones, y por 
AUimo en las contadurías de arbitrios cuando 
pa*an á ellas* los espedientes para la capitali
zación y demás diligencias que las correspon
den. Todos estos requisitos pueden y deben 
cumplirse M U que por eso se entorpezca ó. de* 
tenga el curso de aquellos, si los encargados 

de tales opíracionestrábajari ,coq verdadero 
celo, y procuran terminarlas brevemente, ayu 
dados de U ^ u t o p d a ^ é V . S. para vencer las-
dificultgde's'q'ue'el ínferefe privado pueda sus
citar/ J ^ J ' n ™ ^ 

A las comisiones agr icu l tor» no debe pe
dírselas dictárhen sobre subdivisión de fincas 
rústicas, cuando estas sean de tan corta esten
sion que se hallen indudablemente por esta 
circunstancia fuera del caso prevenido eo la 
medida 4,"* del art. 3.* del real decreto de- 19 
de febrero de 1836, y en el art- 4.0 del de 23 
de abril de 18375"y cuando se encargue á las 
citadas ccfrpoi aciíiñes qué ¡nforrncn"acerca de 
la conveniencia de dividir los prtdics de re
gular esttnsion sin menoscabo de su valor ni 
graves dificultades para lá venta, déberá V. S. 
vigilar que cumplan su encargo sin demora, 
escitando al efecto el celo t\e los presidentes de 
los ayuntamientos respectivos, á quienes, si 
fuese rjecesario, recordará V . S. el deber en 
que sé hallan de cooperar por sd parte al 
cumplimiento dp la' ley; y para que cuan
do' llegue el caso dé solicitarse la tasaciou 
de fincías rústicas que aun no lo hayan sido, 
no se retrase su venta, será cpDVéniétte se 
oiga anticipadamente el parecer de tas referi
das comisiones agri¿tiltoras acercá de la divi
s i ó n , pasándolas al efecto las noticias oportu
nas tomadas del registro de las pertenencias 
del estado en esa prpyihcia. 

A fin de que no'se retrase la tasación de 
las fincas^ convendrá que esta operación no se 
cometa á un solo perito, como sucede en algu
nas provincias, sino que V . S . elija, si lo ^ t i 
ma conducente, uno para cada partidp vinfor-
mándose , antes de hacer el nombramiento, 
de su probidad y conocimientos, con el objeto 
de conseguir que las valuaciones se hagan con 
acierto y legalidad, y no dén lugar á quejas y 
perjuicios. 

En cuanto á la capiialiwcion de las fincas 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 18/4/1839, Boletines ordinarios, página 1



> * • * > « , . ' . - I . (2) 

y lemas operaciones cometidas á las contadu
rías de arbi tr ios, no concibe la junta que exis> 
ra el menor m o # o ae entorpecimiento, h a 
l lándose como se tallan reunidos en .ellas los 
registros de aquellas, los espedientes de ar
riendos y cuantos datos son necesarios para 
conocer sus producto*, d e m o d o que en esta 
parte será indisculpable ¿Malquiera d e t e n c i ó n 
que se observe en los éspedientes de subas ta ,^ 
V . S. puede usar de las facultades que le corft-
peten como autoridad superior de la provincia 
para corregir la mas leve falta que se cometa, 
y dar cuenta á esta d i r e c c i ó n , si lo concep
tuase necesario. 

E n vano ' se rá que el Gobierno de S. M . y la 
junta de ventas acuerden' cuantas disposiciones 
consideran oportunas para activar la enajena
c ión de las fincas nacionales, y separar de la 
c i rculac ión los t í tu los de la deuda del estado 
que deben recibirse en pago, si las oficinas no 
cuidan con una esmerada exactitud de recau
dar el importe de ios remates al vencimiento 
de las obligaciones, de la manera prevenida en 
la circular de 2 de agosto de 1837, de cuyo 
puntual cumplimiento espera la junta c u i d a r á 
V . S. encargando a l comisionado de arbitrios 
que al fin de cada mes remita sin falta alguna 
un estado, con sujeción al modelo que acom
p a ñ a , de lo recaudado en el mismo, y débi tos 
que quedan pendientes, á fin de que por su re
sultado pueda juzgarse de la actividad con que 
procede ea la cobranza, y acordarse encaso 
necesario las providencias oportunas. 

L a junta, que ha merecido de S . ' M . la con
fianza de poner á su cuidado el interesante ne-* 
gocio de la enagenacion de los bienes naciona
les, está persuadida que con las disposiciones 
que tiene acordadas en la materia, y las pre
venciones que ahora se hacera á V , S. debe 
desaparecer todo motivo de p a r a l i z a c i ó n , y 
tiene un pleno convencimiento de que si V . S. 
l a auxilia eficazmente en esa provinc ia , no s? 
r ep roduc i r án las quejas de los interesados que 
desean la adquisición de las propiedades del es
tado; en el concepto de que la responsabilidad 
que pueda resultar en esteencargo, tiene nece
sariamente que pesar sobre los funcionarios á 
quienes en las provincias se halla cometida la 
ejecución de las referidas disposiciones, sin 
cuya cooperación inúti les serian cuantas se 
adoptasen; por lo que espera que V . S. desple
g a r á su celo para conseguir los importantes re
sultados que debe producir la venta de las fin
cas , y que se servirá dar aviso á esta dirección 
del recibo de esta. Dios guarde á V , S. muchos 
años , Madr id g de marzo de i839.:_¿)iego L ó 
pez Ballesteros,zzSr. intendente de 

\t¡i • \ 
Id. número i5#fi. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y C O N T A D U R I A 

G E N E R A L D E \ A J . o l U S . 

E l sensible retraso con que sé remiten por 
las oficinas de provincia las noticias, datos y 
estados que se hace indispensable pedir par* 
cutpplir las ó rdenes del Gobierno de S. A L , 
que ahora mas Ijue nunca necesita una fiel y-
puntual noticia del tpoviiniento y estado de 
las rentas y su a d m i n i s t r a c i ó n , llegando el re 
prensible caso de olvidarse de l o q u e sobre la 
materia está p reven ido , y de» los pe r íodos 
marcados por reales ó rdenes é instrucciones, 
y especialmente por el real d e c ^ t o de 30 de 
diciembre ú l t imo para la remis ión de los esta
dos y cuentas, l legar ían á comprometer -muy . 
graves intereses, y aun la responsabilidad mo
ral de la di rección y c o n t a d u r í a general, si no 
adoptasen un medio que al llenar las miras del 
Gobierno exigiendo el total cumpl imiento de 
su deber á todos sus delegados, corte de ra íz 
una omisión qne en algunas provincias ha He- j 
gado á ser abuso. 

Atendiendo á tan graves consideraciones, 
y trascurrido con esceso el plazo que por rc^l 
orden de 17 de mayo del a ñ o anterior se con- . 
ced ió para que las oficinas -se pusiesen en sus 
trabajos al corr iente, la d i rección y contadu
ría se ven en la necesidad de adoptar las me- 1 

didas siguientes: 
1/ E n el t é r m i n o improrogable de quince 1 

dias, á contar desde la fecha en que los inten
dentes hayan comunicado la presente circdlar 1 

á los contadores y administradores de p rov in- J 

c i a , han de acreditarle estos que las cuentas ¿ 
de los diferentes ramos que abraza la adminis- S 
cion están concluidas y á punto de dirigirlas 
por el inmediato correo á la c o u t a d u r í a ^ e n e - i 

1.*** 

raL 
a. a Los señores intendentes c u i d a r á n de 

que se remitan en dicho t é r m i n o las que pue
dan venir por e l correo, y por medio de los 
ordinarios las que en a tenc ión á su escesivo 
volumen sea demasiado giavoso el hacerlo 
por aquel conducto. 

3.a Sin perjuicio de lo prevenido en las 
anteriores medidas, se r emi t i r á á la contadu
ría general por el primer correo de cada mes, 
para dar cumplimiento al fcrt, 8.° del real de
creto de 30 de diciembre ú l t i m o , una sucinta 
noticia ó resumen , que comprenda: 

i . u E n cuanto á atrasos y contribuciones cor
rientes, lo que resul tó por cobrar en fin del 
mes precedente, lo que se cob ró en el del es
tado respectivo, y lo que resulta por cobrar 
para el s iguióme. 

2." Ea cuanto á rentas y ramos de produc-
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w evento*I, loa productos de cada uno de el loa 
^ ei mes i que corresponda el estado, los ob-
t c n ido* en igual hies del año precedente, y el 
aumento ó disminución esperirnentados en ca¬
da renta y ramo en cada provincia, 

j¡* Para proceder con la severidad que re
ciñere la menor omisión en este punto, los se¬
ñores intendentes darán aviso circunstanciado 
i la contaduría general de valores de haber 
quéíadd cumplimentada esta orden én el pre
fijado término-de los 15 dias, acusando desde' 
luego Sif recibo, y comunicándola sin demora 
á los gefes á quienes comprende. 

5,* Los empleados que no cumplan con las1 

disposiciones anteriores en el tértn^lapreí^ja- , 

d o * é v i t a n d o nuevos avisos y e s c m c i o u e s , 
quedarán suspensos de empleo y sueldo hasta 
la resolución de S. M , , á cuya supérior consi
deración lo elevarán la dirección y contaduría 
general respectivamente. . * - * i 

La dirección y «ontaduría, si bien esperan 
del celo de los intendentes y del de tocios los 
empleados que no darán lugar á disposiciones 
severas, con iodo, es d$ su deber advertir, 
que asi como recomendarán eficazmente al 
íobterno de S. M . los empleados que se dis

tingan ventajosamente en el cumplimiento de 
sus deberes, propondrán igualmente la separa
ción de los tibios y poco celosos; pues debér 
es de todos consagrar sus esfuerzos al privile
giado objeto de que el Gobierno sepa con pre
cisión y brevedad el estado de las rentas pú
blicas, contribuyendo porrudos los medios 
posibles á su aumento y prosperidad, que mas 
que nunca se hace indispensable ahora, por 
las difíciles circunstancias que rodean la na
ción. Dios guarde á V . S. muchos años, M a 
drid 15 de marzo de i839.=Domingo Jirne-
nez.= ü i e g o López Ballesteros.—José de San 
Millan,— José María López ,—Migue l María 
Fuentes.—Sr. inlendente de..*. 

(5) 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n . # 335. 
Habiéndose desertado del depósito de quin

tos de Leganés los sugetos cuyos nombres y 
señas se notan á cont inuac ión , encargo y pre
vengo muy particularmente á los alcaldes 
institucionales de los pueblos de esta provin-
C | a usen de todos los medios posibles en el c ír
culo de sus atribuciones para conseguir su cap-
l

h

l l r a * dándome inmediatamente aviso si apre
hendiesen alguno ó algunos* que retendrán 
'asta que por m í se disponga lo conveniente. 

Joledo 13 de abril de 1830. — Laureano G u -
l *rrez. ^ 

Señas. Antonio Rodríguez» natural de Meo-
trida,quinto por el mismo pueblo,soltero, \H 
años , s pies, 1 pulgada y 6 l íneas , pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz chata, color 
tngueño,%arba nada. 

Leandro Gut i érrez , natural de Segovia, 
quinto por el pueblo de Beivís de la Jara, sol
tero , 18 años , 4 pies, 11 pulgadas y 6 li
neas 4 pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color tr igueño, barba nada 

Marcelino Montero, natural de Almoróx, 
quinto por el mismo, 19 anos, soltero, 4 pie?* 
it pulgadas, pelo y cejas negro,ojos negros, 
nariz regular , color moreno, barba lampiña. 

José Gabriel Mart ínez , natural de Polan, 
quinto por el mismo, 18 años , 4 pies, r 1 pul
gadas, ojos pardos, color moreno, barba poca. 

León Diaz, natural de Navahermosa, quin
to por el mismo, soltero, 19 [anos, 4 pies, 
11 pulgadas, pelo y cejas pegro, ojos castaños, 
nariz regular, color trigueño, barba lampiña, 

Angel Montero, natural de Nombela, quin, 
to por el mismo, 18 años, soltero, 4 pies, 11 pul
gadas y to l íneas , pelo y cejas castaño, ojos, 
td., nariz ancha , color trigueño, barba poca. -

Cipriano Cabanas, natural de-Cervera, 
quinto por el mismo, soltero, 18 años, 4 pies, 
11 pulgadas y 6 l íneas , pelo y cejas negros, 
ojos id., nariz regular, barba n$gra. 

Antonio Romero, natural de Masiocoque, 
partido de Murcia, quinto por Cedillo, solte
ro, "27 años , 5 pies, 3 pulgadas y 10 lineas, 
pelo y cejas cas taño , ojos negros, nariz regu
lar, color moreno, barba poblada, hoyoso de 
viruelas. 

José Francisco Parez, natural de Madrid, 
quinto por Valdeverdeja, soltero, 18 años, 
5 pies, 7 líneas, pelo y cejas cas taño , ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño, b^rba 
nada. 

Circular núm. 351, 

Por el juzgado de p r imera instancia de Ma-
dr ide jos , se s igueVausa contra los fugados de 
l a cárcel de Urda, Bonifacio Romero y su hi
jo Francisco, cuyas señas se espresan á conti
n u a c i ó n , y en su flrtud encargo á los alcaldes 
constitucionales y demás justicias de esta pro
v i n c i a y fuera de ella que si fueren habidos 
procedan á su prisión, remitiéndoles á dicho 
juzgado con la seguridad posible. Toledq 16 
de abril de 1839.—Laureano Gutiérrez. 

Señas dei Bonifacio. Edad 44 años , esta
tura alta, ojos patdos, barba cerrada, nari* 
regular, cara larga, color bueno, vestido de 
carbonero i estilo del pais. 

Id. de Francisco, su hijo. Edad 18 años, es-
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tattira pequeña, pelo negro, ojos i d . , nariz 
r e g u l a r , barba ninguna, cara redonda^pulur 
m o r e n o , vestido como el anterior.. 

i AVISO O F I C I A L . 

Se anuncia por segunda vez que el domingo 11 del 
corriente de once á docc.de su nierian*, «a celebrará eo 
la secretaria de U iatendeotia de « t u capital el l imen-

do de la <Je licia úc paato y labor titulada Fuente el C a n 
J o , térmifjo de Pblao, en lo i términos que íe especifi
can en «1 jnunu - injerta co el rJotatifl oficial núm, 461' 
1 J J C . J U i p de abril de 13 39.—Joaqu-fl ¿gu iJc re . 1 1 

• 

T E A T R O * 

Eo U noche del viernes 5 de) co rúen ir se représed* 
tJ ea al UHro de **ta. capital una fu terca drama" tic» 
e*tr*jordinaria i tangió; de loi pobres del etilo do San 
tiebastiio, ejecutada, por «tr iol sficioaao'o*. E l seu"or io* 
lefldaoie gefe pol/tico de la provincia EX Laureano G u -
t i f r r e i , cosen aba coo disgusto la «QgUMioii situación 
iie este eitableciinitr tu de beneficencia por loi escasos 
fondos que produce la toecricioo del vecindario y alga" 
uss coru> reues debida* á U munificencia de S. M . , con 
lo que ae han de mantener doscientos ochenta indigen
te* dentro y foer* de aquel. Asi que, ayudado del cejo 
j laboriosidad de )m individúe* de U junta directiva y 
adoamur ira t i ra , dispusieron de común acuerdo iuvitar a 
v i n o i joVene* de eata universidad pira que hiciesen ua 
racniicio del tiempo eo obaequio de la caridad: condes* 
cendierou gastosoa y también alguna* señoras, venden-» 
do la repugnancia que naturalmente ae tiene á presen
tarse en la escena por el fin patriótico y humano i que 
ae dirigía la invitación. E l públjco de Toledo segundó tan 
beaéücai intenciones, aiiatiendo i cale acto con ácimo, 
de tolerar loa defecto» que notaie en Joa actores de afi
ción j pero afortunadamente no fue neceieria ea toleran
cia pira que el feitejo fuete aventajado y lucido. £1 
Sr. Algirra y la señorita Doria Franciica GarfizaJ i r * 
ranearon repelido» aplausos ea Ja Marcela, que fue Ja 
primera pieza. L a eetion de aquel era del todo r ímica 
en el papel de D . Timoteo. Poseía la escena no como 
aficionado ó artiita novel, sino como antiguo profeior: 
pero ea donde maa manifestd el Sr. Atgarra sor talen-
toa escénicos fue en el Amante Prestado, segunda pie
i a del beneficio. E l papel de Bartolo era adaptable i so 
carácter , y ae puede decir que le entendió 1 Tan biea¿ 
que eipreitba naturalmente loa paniamientoa po^ticoi. 
Es verdid que le ayudaban mucho Jaa inspiraciones de 
U señorita Cañizal, que nada dejó que desearen el pa
pel de Paulina, lot doa recibieron ea í p h u s o j eatrepi. 
toso* la espreiion dtl pueblo de Toledo tan propenso «I 
agasajo. No fueron solo aitoa actorea, que aii pueden 
llamarte, loa acreedor** .4 aua alabanzas j laa merectd 
también la 9r*. Doíl* Mostea de TehVx por la natura l i -
dtd y gracia con que tupo repreaentar i Marcela: y no 
meooii creed orea fueron i I* jotl* *p roba c too pública 

que roetbicroa en el acto los, Sre*. Serabl, SOTO y K 0 -
| driguea en Joa papelea contra 1 da I atendiente* o V 
I la coc¡ir \ , M ,eta, En vl^i/nanie Prestada IJeiaroa 

lo* deieoa-<je J91: espectadares, los Srei. Cendreroi, JVi -
runaeli y GonzftleE, 7 ene ú l t imo , aunque demasiado 
jdven, hizo, la parte de anciano pon desahogo y propie. 

8 dad. Eo, loa Iftermedio* bajU/on una niila y ün niño, 
bijoi Je D- Julián de Runamente, quienea arrancaron 

i aplausos ealrepitoaoi v cspcctalmciuo el n ido, porque ea 
tu tierna ed«d no ei auaeeptible ^e bjeerae maa y me» 
jor que lo que r é j baca por tola, .afición. E n turna, to-
dot |ur lürun j-itJit'c¿ 1 Lo qi^daroo J01 artt-rea, por 
que lo* prolongado* apJtutpi f qoa recibieroo lef debid 
hacer conocer la, órmez^ d^l terreno que pilaban: lo 
queJd el pdblico por Jot Jesc.i <jue tiene de que te re-
j irü unj dHVcrMun. m <juc al ptopio tiempo que con
tribuye ctn tu eacaio Juber 1 alivio y tocorro del me-
neaieroao, gpz*. de un corto reeniro y dpaaJiogo en Ja* 
anguttia*. qqe^ cauaan laa hqrrorota* eacenaa que Ja guer
ra representa *r vivo í UD t i ro de pialóla del muro de 
eate ciu-iaJ; v mat que toJpt , desgracia joa aérct en 
cuyo beneficio ha de invertirte el producto líquido de 
Ja función , y que beudicvn ain, duda 1* filantropía de 
que loa actorei y el puebJp toledano lea han dado tan 
Oatenajbfe y generóla inuttira. ' íUiter iamot por lo lauto 
que te repítieien e»toa f ttejoa, e* invitamo* i que i t i 
se realice con nuestra débil yo* , que creemoi te* el 
eco de Ja del pi.ldi.o i lunrado ; dando por ultimo UQ 
cordial parabién i todo- loa actoce* por laa lindat pie
zas que escogieron , y por que en tu ejecución escedie
ron con mucho Jet IÍGOiige(at esperanza! que antes de 
ella tuvimos ya concebidas. 

AVISOS. 

Esta* vacante Ja plaza de maestro de primeras letrai 
del pueblo de N ombría, cuya dotación ea de 1 700 rt- anua* 
lea, pagadot por trimetlret de loa fondoi de propina y 

por el ayuntamiento, la retribuí i m de Jos nifloa aeguo 
el ajuste a! ti e m p o c e la contrata y tegun tut clatet. 
L o i vapirantet dirigirán aua lolicitudee al preaidente del 
ayuntamiento^ íraocat de porte, dentro del t / n n í n o d i 
quince dias contado deade la publicación en el Boletín, 

Rita Zaocndo Ladrón de Guevara, natura) de A l 
magro , maestra de hacer blondas y encajes, y lavar y 

componer laa u'iadai, ensenará ñiflas con equidad: vive 
en la cuesta del Alcázar num. 18. 

E n Villtseca de la Sagra se halla de venta el c i sco 
de una botica, quíeo quisiere tratar de *joste se avUtá-
ra coo el profesor de farmacia de dicha villa. 

Toledo: Imprenta del Editor de D. JL 
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